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MINISTERIO DE ADMINISTRACION 

PUBLICA

Fundamentos Juridicos del Monitoreo de la Calidad de 
los Servicios Públicos en RD.

1. Ley de Función Pública (41-08).

2. Constitución de la Republica (2010).

3. Estrategia Nacional de Desarrollo (Ley 1-12)

4. Reglamento de Monitoreo de Los Servicios Públicos (Decreto 111-15)

5. Comisión Nacional de Monitoreo y Evaluación (Decreto 267-15)



3ER. SEMINARIO INTERNACIONAL
“   EXPERIENCAS EN MONITOREO DE LA CALIDAD 

DE LOS SERVICIOS EN EL SECTOR PUBLICO

Contexto del Monitoreo de los Servicios Públicos:

1. Carta Iberoamericana de Función Pública, Santo Domingo, 2003 .

2. Carta Iberoamericana de Gobierno Electrónico (Chile, 2007.

3. Carta Iberoamericana de Participación Ciudadana en la Gestión Pública.

(Portugal, 2009).

4. Carta iberoamericana de Gobierno Abierto (Colombia, 2016).



3ER. SEMINARIO INTERNACIONAL

EXPERIENCAS EN MONITOREO DE LA CALIDAD 

DE LOS SERVICIOS EN EL SECTOR PUBLICO

“El Sistema Nacional de Monitoreo de la Calidad de los 
Servicios Públicos”

1. Directorio de Servicios Públicos.

2. Directorio de Funcionarios.

3. Reclamos/Quejas y Sujerencias.

4. Barometro de Servicios Públicos.

5. Encuesta del Mes.



Guía de Reclamos/Quejas y Sugerencias 

Ciudadanas Sobre la Calidad 

de los Servicios Públicos

Vías para presentar Reclamos/ Quejas y/o Sugerencias

1. El Portal Web del Observatorio Nacional de la Calidad de los Servicios
Publicos.

2. El Sistema 311 (OPTIC).

3. Las Oficinas de Acceso a la Información -OAI- (DGEIG)

4. De forma Directa por Escrito al Ministerio (MAP)



El Sistema Nacional de Monitoreo de la 

Calidad de los Servicios Públicos


